
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

 JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA  

 

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
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Accionante  : JOHN EFREN SILVA CASTELLANOS  

Accionado  : DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO 

NACIONAL 

Asunto : PREVIO APERTURA INCIDENTE DE 

DESACATO  

 

 

Mediante escrito radicado vía electrónica, por el señor JOHN EFREN SILVA 

CASTELLANOS identificado con cédula de ciudadanía No. 79.650.452, presentó 

solicitud de apertura de incidente de desacato contra la DIRECCION DE SANIDAD 

- EJERCITO NACIONAL, por cuanto a la fecha no ha dado cumplimiento al fallo de 

tutela de segunda instancia de fecha 28 de noviembre de 2019 a través del cual 

se revocó la sentencia de primera instancia de fecha 17 de octubre de 2019. 

 

Así entonces, previo a dar trámite al incidente, se dispone por Secretaría, requiérase 

por el medio más expedito al DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, o a 

quien haga sus veces para que, en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de este auto acredite el cumplimiento de la sentencia 

de segunda instancia de fecha 28 de noviembre de 2019, mediante la cual revocó 

la sentencia de primera instancia de fecha 17 de octubre de 2019 y en su lugar 

ordenó: 

 

 

Se le advierte que, en caso de no obtener respuesta positiva en el término 

concedido, habrá lugar al inicio del incidente de desacato dispuesto en el artículo 
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52 del Decreto 2591 de 1991, de conformidad con la solicitud interpuesta por el 

accionante.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ley 2591 de 1991, 

notifíquese por el medio más ágil y eficaz que garantice el derecho de audiencia 

y defensa, el contenido del presente proveído al Brigadier General Carlos Alberto 

Rincón Arango en calidad de Director de la Dirección de Sanidad Ejército Nacional, 

o a quien haga sus veces. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ NUBIA GUTIERREZ RUEDA 

Juez 
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